En sesión celebrada el día 5 de noviembre de 2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las razones por las que se deriva el almacenaje de la sangre del cordón umbilical a Barcelona, teniendo el Centro de Transfusiones el equipamiento suficiente, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Asun Fernández de Garaialde y Lazkano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima Sesión Plenaria.

Pamplona, 5 de noviembre de 2007

El Presidente en funciones: Jesús Javier Marcotegui Ros

TEXTO DE LA PREGUNTA

Asun Fernández de Garaialde, Parlamentaria Foral adscrita al Grupo Nafarroa Bai, amparándose en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta oral para que sea respondida ante el Pleno por parte de la Consejera de Salud del Gobierno de Navarra:

¿Por qué, teniendo el Centro de Transfusiones de Navarra las dotaciones, los recursos y la capacidad suficiente para almacenar la sangre del cordón umbilical, esta se va a derivar a Barcelona? ¿Cuál es el coste añadido de esta derivación?

Pamplona a 30 de octubre de 2007

La Parlamentaria Foral: Asun Fernández de Garaialde

